
 
 
 
 
  

Domingo 20 de febrero de 2022 



OCHO COLUMNAS 
Domingo 20 de febrero de 2022 

 

 

CRITICA MORENA A INE ...PERO ACEPTA EXTRAS 
Morena acusa de excesos y lujos al Instituto Nacional Electoral (INE), pero no pone 
objeción a los recursos que recibe adicionalmente a su financiamiento público. 
Este año, los siete partidos nacionales tendrán una bolsa de 170.6 millones de 
pesos para el pago de personal, asesores, materiales, viáticos, teléfono y oficinas. 
 

 

PEMEX PROMETIÓ DIESEL LIMPIO HACE 9 AÑOS. NO CUMPLE 
Por casi una década, Petróleos Mexicanos (Pemex) ha fracasado en su intento de 
sacar del mercado el diesel con alto contenido de azufre, lo que ayudaría a la 
calidad del medio ambiente y a la salud de los mexicanos. Desde 2013, los recortes 
presupuestales han impedido concluir el Proyecto de Calidad de Combustibles 
Fase Diesel para las refinerías Madero, Minatitlán, Salamanca, Salina Cruz y Tula, 
a través del cual se buscaba ofrecer combustible limpio de ese tipo en todo el país 
a partir de 2017, revela una versión desclasificada parcial del proyecto, obtenida 
por esta casa editorial. 
 

 

LA OPOSICIÓN RECICLA A SUS CANDIDATOS 
Rumbo a las elecciones del próximo 5 de junio en seis estados, los partidos 
de oposición no están impulsado cuadros propios, sino que apuestan por 
aspirantes chapulines de otros institutos políticos o incluso los toman prestados. 
Movimiento Ciudadano designó ayer a Patricia Flores Elizondo como su candidata 
a la gubernatura de Durango. 
 

 

EÓLICAS ESPAÑOLAS PAGAN A CAMPESINOS 1% DE SUS GANANCIAS 
Las comunidades donde se asientan empresas eléctricas españolas -que llegan 
acompañadas de otras firmas de aquél país de los sectores financiero y de 
construcción- para generar energía eólica sólo reciben uno de cada 100 pesos de 
las ganancias que genera la actividad, de acuerdo con un informe sobre 
megaproyectos de compañías con sede en la península ibérica. 
 

 

INMOBILIARIAS DEBEN 800 MDP A CDMX 
Los desarrolladores inmobiliarios tienen un pendiente en la Ciudad de México: 
adeudan 800 millones de pesos en obras de mitigación en materia hidráulica. Así 
lo reveló la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, tras la instalación del Gabinete 
de Agua y Saneamiento en la alcaldía Azcapotzalco, donde explicó que esta cifra 
es resultado de una revisión que se hizo en el Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México (Sacmex). 
 

 

PERDONA EL SAT CASI 7 MIL DEUDAS FISCALES 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) condonó o canceló el año pasado 
créditos fiscales a seis mil 640 contribuyentes, entre empresas, asociaciones civiles 
y personas físicas, por mil 825 millones 352 mil 90 pesos. 
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PUTIN TENSA CRISIS EN UCRANIA; REALIZA EJERCICIO MILITAR CON MISILES 
NUCLEARES 
Putin sigue actuando bajo la lógica que lo llevó al poder (y que tan bien la sirvió 
cuando Trump era Mandatario de EU): toma posturas difíciles de leer y lanza 
golpes de fuerza cada vez que su ánimo lo exige. Vladimir Putin ordenó a los 
militares rusos llevar a cabo prácticas con unidades balísticas y de crucero, algo 
que suena a poco, pero que se convierte en mucho cuando se entiende que se 
trata de las unidades que lanzan los misiles nucleares. 

 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Se complica discusión en el Senado por ley que regulará consumo de la mariguana (La Jornada) 
La discusión de la nueva ley que regulará el consumo de mariguana con fines lúdicos se complicó otra vez 
en el Senado, donde hay ya un anteproyecto de dictamen que la oposición objeta, sobre todo en lo que se 
refiere a la edad mínima para poder consumir esa droga con fines lúdicos, que se estableció en 18 años. 
PAN y PRI han insistido en que la edad mínima sean los 21 años, cuestión que les ha llevado varias horas 
de discusión. Otro tema que ha provocado desacuerdos es la decisión de mantener penalizaciones 
administrativas, como multas de hasta 300 veces el valor diario de la Unidad de Medida a quien esté en 
posesión de más de 28 y hasta 200 gramos de mariguana para consumo personal, siempre y cuando no se 
actualice la figura de delincuencia organizada. El coordinador del PRD, Miguel Angel Mancera, comentó 
que el próximo martes se reunirán las comisiones unidas y confía en que se pueda avanzar, ya que crear 
esa ley es un pendiente del Senado desde el inicio de la legislatura. En esos tres años, resaltó, debieron 
pedir dos prórrogas a la Suprema Corte, Tribunal que ordenó al Congreso legislar en esa materia desde 
fines del 2018. El Senado, recordó Mancera, aprobó en 2020 la Ley Federal para regular el consumo de 
cannabis, después de un trabajo minucioso, pero en la Cámara de Diputados le hicieron cambios de fondo 
que no fueron aceptados. Por ello, se optó por presentar una nueva iniciativa, propuesta por él, la 
presidenta del Senado, Olga Sánchez Cordero, el líder de Morena, Ricardo Monreal, y una veintena más 
de senadores de las demás fuerzas políticas, que es la que está a discusión. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/AGRESIONES A PERIODISTAS 
Opinión/Ulrich Richter (El Universal) “Protestas por doquier” 
… Ahora nos trasladamos a México, donde las protestas por los asesinatos y agresiones contra periodistas 
y comunicadores se hicieron presentes desde Baja California pasando por el Congreso de la Unión, y 
llegando hasta Palacio Nacional, donde cubren la conferencia mañanera. Al contrario de los ejemplos de 
Canadá y de la NFL, tenemos que las protestas en México no fueron materia de censura alguna, sino por 
el contrario, el propio Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Dr. Arturo Zaldívar, expresó 
su solidaridad con los periodistas. Vale la pena precisar que los derechos no son absolutos, tienen sus 
restricciones; el de libertad de expresión y protesta, por ejemplo, deben de ser realizados de manera 
pacífica. Estos derechos pueden entrar en conflicto cuando se cruzan con otros, como la libertad de 
expresión y a la privacidad, así como la protesta pacífica con los derechos de terceros en una marcha o 
plantón. ¿Cuál de ellos debe prevalecer? En mi opinión, considero que los de mayor relevancia son los que 
le dan vida a un régimen democrático, pasando de la protesta a la participación ciudadana.  
 
JUICIOS DE AMPARO/DECRETO DE AGUA/DISTRITO DE RIEGO 
Opinión/Ricardo Raphael (Revista Proceso) “El río Yanqui como "asunto de Estado" 
Andrés Manuel López Obrador anunció que pediría al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Arturo Zaldívar, que fuesen desechados los amparos solicitados contra el decreto presidencial 
que redistribuye el derecho al agua en la cuenca del río Yaqui. El Mandatario ofreció como argumento que 
este tema debía ser tratado por el Poder Judicial como asunto de Estado: “Puede salir un leguleyo a decir 
que se tiene que respetar el estado de derecho, pero siendo un asunto de Estado y de justicia del Estado... 
(estos amparos) no tienen cabida en situaciones como las que estamos tratando”. Estas declaraciones 
despiertan controversia por tres razones: primero, porque según el orden Constitucional mexicano el 
titular del Poder Ejecutivo rebasaría sus facultades si pide al Presidente de la SCJN que intervenga en un 
juicio de amparo; segundo, porque el Presidente de la SCJN no cuenta tampoco con autoridad para 
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ordenarle a un juez el desechamiento solicitado y; tercero, porque el argumento del “asunto de Estado," 
según la Ley de Amparo, no se encuentra entre las razones por las que este recurso sea considerado 
improcedente. Más importante que todo es suponer que hay otros caminos, distintos a la ley y la 
administración de justicia, para resolver la crisis social y política provocada por la disputa del río Yaqui. 
 
DELITO DE ULTRAJES A LA AUTORIDAD 
Confía Ricardo Monreal que SCJN derogue ultrajes a la autoridad (Unomásuno -espacio en primera 
plana-) 
El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, insistió en que la figura de ultrajes a la autoridad 
debe derogarse en todos los estados y confió en una vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelva sobre Veracruz, este se eliminará. En un video difundido en redes sociales, Monreal recordó que 
durante muchos años se ha luchado por eliminar de los códigos penales delitos ominosos como el de la 
disolución social, pero reconoció que hoy en día persisten conductas registradas en los códigos como el 
llamado de ultrajes a la autoridad. "A través de este se cometen verdaderas barbaridades y persecuciones 
en contra de quienes piensan distinto a los que ejercen el Gobierno en las entidades federativas. Es una 
lástima que persista esta conducta antijurídica en los códigos”. Ante esta situación, Monreal insistió que 
debe eliminarse de todos los códigos penales el delito de ultrajes a la autoridad, al tiempo que recordó 
que pronto la Suprema Corte resolverá la acción de inconstitucionalidad que presentaron algunas 
autoridades de Veracruz para que se declare inconstitucional esta figura. "Estoy seguro que lo vamos a 
lograr porque tenemos perfiles progresistas, no perfiles antisociales o conservadores. Por eso estimo que 
pronto será derogado en los estados y pronto se declarará anticonstitucional en Veracruz”, afirmó el 
senador zacatecano. 
 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
Opinión/Lourdes Mendoza (Revista Vértigo) “Estira y afloje” 
… Les cuento sobre la investigación al Ministro Luis María Aguilar, quien fue Presidente de la Suprema 
Corte entre enero de 2015 y diciembre de 2018. La FGR reabrió la carpeta contra el Ministro Aguilar por 
la presunta corrupción que implicó haber adquirido productos y servicios para la SCJN que no se 
necesitaban…  
 
DERECHOS HUMANOS Y RESPETO A LA CONSTITUCIÓN/CAPACITACIÓN A FUERZAS ARMADAS 
Sin descuidar sus tareas primigenias, el Ejército responde a los nuevos retos, indica Sandoval (La 
Jornada) 
El Ejército Mexicano se ha consolidado “en muchos frentes, destacando su lealtad inquebrantable, 
irrefutable, y demostrada en los hechos a través de la historia”, además “su carácter es netamente social, 
al velar siempre por la integridad de los ciudadanos y sus bienes”, señaló el titular de la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena), Luis Crescencio Sandoval González. Ante el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, durante la ceremonia por el Día del Ejército realizada en la ex Hacienda de Guadalupe, agregó 
que es una institución regida por “los valores democráticos y los ordenamientos constitucionales 
emanados desde el Poder Legislativo, que guían y delimitan su actuación en el cumplimiento de sus 
múltiples actividades”… Así, el general Sandoval indicó que el Ejército ha tenido un desarrollo “institucional 
que se ha consolidado en muchos frentes, destacando su lealtad inquebrantable, irrefutable, y 
demostrada en los hechos reiteradamente a través de la historia”. Expuso que desde su origen en 1913, el 
Ejército ha trabajado y se ha esforzado con todos los recursos puestos a su disposición por el bienestar del 
pueblo de México, con honor, compromiso y lealtad a sus instituciones, caracterizándose por ser una 
institución donde la mayoría de los integrantes provienen de las mismas clases populares, que protegen y 
que se rigen bajo la premisa de actuar siempre por las mejores causas de México. El titular de la Sedena 
aprovechó la ocasión para agradecer a los Poderes Legislativo y Judicial, por —en el caso del primero 
aprobar diversas iniciativas de reforma a la Ley Orgánica del Ejército, y al segundo por la preparación de 
mandos militares en materia de derechos humanos y respeto a la Constitución. 
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RÉGIMEN LABORAL DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS/DERECHOS DE ACADÉMICOS 
Palabra de lector/Denuncian riesgo para la estabilidad laboral en ciencia y tecnología (Revista Proceso)  
Señor director: 
Los sindicatos del sector de ciencia y tecnología iniciamos una serie de actividades para que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) justiprecie los beneficios laborales, académicos y sociales de la 
jurisprudencia P./J. 1/1996. Esta interpretación jurídica nos permitió a los organismos descentralizados -
como el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS)- regir nuestras 
relaciones laborales en el apartado A, gozando de múltiples derechos y garantizando la estabilidad y 
crecimiento profesional. Por su parte, investigadores del Centro de Investigación y Docencia Económicas 
(CIDE) elaboraron un amicus curiae manifestándole a la SCJN las diversas afectaciones que se generarían 
de aprobarse la sustitución, como son: a) daño a la calidad académica, b) afectación al derecho a la 
sindicalización, c) pérdida de las libertades sindicales y negociación colectiva, y d) generación de 
contradicciones en materia de justicia laboral. Sin embargo, de nada sirvió, el Pleno de la SCJN determinó 
sustituirla a nueva tesis jurisprudencial es la P/J. 10/2021, e indica que los organismos descentralizados 
federales pueden regir sus relaciones laborales en el apartado A o B del artículo 123 constitucional, 
siempre y cuando así lo indique su decreto de creación; y especifica que esta decisión la tendrá el Ejecutivo 
federal o el Congreso de la Unión. 
Atentamente, Julio Antonio García Palermo, secretario general del Sindicato Único de Trabajadores del 
Centros de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, SUTCIESAS 
 
REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
“Duerman tranquilos (...) no me voy a postular”: Lorenzo Córdoba (El Sol de México) 
El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, niega que vaya a renunciar 
y garantiza que ejercerá el cargo hasta el 3 de abril de 2023. “Se ha hablado mucho y se ha especulado 
sobre si hay interés de una candidatura: Nada. Que duerman tranquilos los que hoy tienen problemas de 
insomnio, no me voy a postular”, responde en entrevista con El Sol de México. En medio de la polémica 
con Morena y el Presidente López Obrador por la organización de la revocación de mandato, asegura que 
ha sido víctima de espionaje. “Sé que están buscando pero no han encontrado nada. Hay personas que 
somos honestas y podemos dormir tranquilas y por eso podemos decir que no hay ninguna razón para 
renunciar”, insiste… 
Por otra parte, ¿por qué Lorenzo Córdova no se baja el sueldo? 
Porque la Ley que aprobaron los diputados establece que nosotros estamos exceptuados de las 
disminuciones, porque segundo nosotros nos hemos bajado el sueldo año con año. El artículo 127 
constitucional dice que ningún funcionario puede tener una mayor remuneración que el Presidente de la 
República, pero ya la SCJN dijo que la remuneración del Presidente de la República no es nada más su 
sueldo, el Presidente tiene más ingresos inherentes que no tenemos los demás funcionarios. A mí no me 
pagan una habitación, al Presidente sí. A mí no me pagan vestuario, al Presidente de la República sí. 
Nosotros no tenemos personal de limpieza a nuestro servicio. Por cierto, aunque quisiéramos, no podemos 
bajarnos los sueldos porque la Suprema Corte emitió una suspensión que nos impide (a los consejeros) la 
disminución de los salarios. 
¿Pero la disposición estaría? 
Si es necesario sí, pero no porque nos lo impongan desde fuera. Pero por una decisión autónoma, no 
porque nos lo impongan desde fuera. Así se ejerce la autonomía. (La Prensa) 
 
EX MINISTRO EDUARDO MEDINA MORA 
'Archivan” indagatoria contra Medina Mora (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) archivó la investigación por lavado de dinero en contra del ex 
Ministro Eduardo Medina Mora, al concluir que acreditó el origen lícito de sus ingresos. Después de dos 
años y medio, la Fiscalía Especializada de Control Competencial de la FGR, a cargo de Juan Ramos, decretó 
el no ejercicio de la acción penal al concluir que no existen indicios de lavado de dinero en las operaciones 
bancarias del también ex Procurador General de la República. El Ministerio Público revisó los informes y 
estados de cuenta de 2016 a noviembre 2018, entregados por autoridades bancarias, para determinar que 
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no hay ilicitud en los depósitos y transferencias nacionales e internacionales de Medina Mora. El 5 de junio 
de 2019 se dio a conocer una investigación de la UIF a Medina Mora, por transferencias realizadas entre 
2016 y 2018 desde México a cuentas a su nombre en Estados Unidos y Reino Unido, por 2.1 millones de 
dólares y 2.3 millones de libras esterlinas, que al tipo de cambio correspondían a alrededor de 103 millones 
de pesos. Los datos ventilados también hablaban de un presunto pago de dividendos de 10.6 millones de 
pesos a una empresa en cuya cuenta era beneficiario y transferencias de 29 millones de pesos entre 2012 
y 2018. Al día siguiente, el Presidente Andrés Manuel López Obrador informó que la investigación contra 
el entonces Ministro tenían su origen en las “alertas” de EU sobre sus transferencias. El 18 de junio, 
Medina Mora envió una carta a sus homólogos de la Suprema Corte de Justicia para aclarar que el monto 
real de los traspasos a sus cuentas fue de casi 7.5 millones de pesos, y no de 103 millones de pesos. 
 
MURALISMO MEXICANO/RAFAEL CAUDURO 
Todo Cauduro en San Ildefonso (Revista Proceso)  
Casualidad o causalidad, el hecho GC es que la muestra Un Cauduro es un Cauduro, que se retrasó debido 
a la pandemia, se inaugura este miércoles 24 en el antiguo Colegio de San Ildefonso, en el marco del 
centenario del muralismo mexicano y el cincuentenario como artista de Rafael Cauduro. Con 161 obras a 
exponer, una réplica de su taller, un audiovisual y bocetos nunca antes mostrados sobre su mural La 
historia de la justica en México que se encuentra en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), la 
exhibición se adueña de siete salas del recinto y toma su título de un aforismo del poema “Sacred Emily", 
de la estadounidense Gertrude Stein: “Una rosa es una rosa es una rosa...”. En concordancia con la casa-
museo del artista en Cuernavaca -un espacio cauduriano que reflexiona sobre su trabajo-, la exposición en 
San Ildefonso se apega al imaginario del creador. Entonces, en entrevista realizada en 2019, él y su esposa 
y representante Liliana Pérez Cano a Proceso (edición 2207) mostraron aquel espacio donde Cauduro 
rechazó el término “hiperrealista” aplicado a su obra. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 
Piden terminar proceso tras 11 años de lucha (Reforma)  
¿Cual contraste más cruel que la indolencia de un juez y las angustias de un encarcelado?, la crítica de 
Beccaria, en De los Delitos y de las Penas, retrata lo que han vivido Karla, Ana Karen y su madre Lourdes 
Ramírez durante once años. Un proceso sin fin que podría terminar ante la llegada de una nueva jueza. 
Karla y Ana Karen fueron detenidas en 2011 y, de acuerdo con peritajes basados en el Protocolo de 
Estambul, torturadas para que confesaran los delitos de delincuencia organizada y secuestro. Bajo las 
reglas del viejo sistema de justicia, con la causa penal 6/2014, las hermanas han visto pasar en reclusión 
4 mil 37 días de sus vidas en espera de una sentencia. "Dos veces le practicaron el Protocolo de Estambul 
a mis hijas, en reiteradas ocasiones pedimos la separación de expedientes por que había otros coacusados 
que también denunciaron tortura; pedimos el cierre de instrucción, pero durante años el Juzgado 
respondió que tenían mucha carga de trabajo", reprocha Lourdes. El 29 de octubre pasado, las hermanas 
interpusieron una queja ante el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) en contra del titular del Juzgado 
por "un proceso lento y negligente en violación a sus derechos fundamentales, al debido proceso y al 
principio de presunción de inocencia". Días después, la nueva titular del Juzgado, Sonia Lilia Rodríguez 
Zetina, recibió un requerimiento del CJF sobre el estado procesal de la causa penal. (Metro) 
 
DENUNCIAS DE TRÁFICO DE INFLUENCIAS 
Opinión/Hernán Gómez (El Universal) “Fuera de tono” 
Hay pocas dudas de que López Obrador es un hombre honesto y probo. Lamentablemente, no se puede 
decir lo mismo de algunos de los colaboradores que lo han acompañado. Si lo que nos preocupa es la 
corrupción estructural, el caso que debería estar en las portadas de los diarios y en el debate público es la 
podredumbre del Poder Judicial; esa que ha asomado la cabeza en las últimas semanas. El verdadero 
problema de AMLO no se llama José Ramón: se llama Julio Scherer Ibarra. Es la historia de ese hombre 
que, refugiándose en la autoridad moral del Presidente, creó una red de negocios judiciales, extorsión y 
tráfico de influencias, como se desprende de las diversas denuncias que han llegado a la FGR… Son 
demasiadas las denuncias en la FGR que apuntan a Scherer y su red de abogados: Collado, Cruz Azul, 
Gómez Mont, y la de Paulo Díez por el caso Aleática. En todos ellos lo que se revela es un esquema de 
extorsión a través de una serie de despachos en los que el ex consejero presidencial fue o es socio de 
alguna forma, como es el del abogado Juan Araujo, quien deberá presentarse a declarar el 28 de este 
mes…. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
De viaje con Peña Nieto (Revista Proceso)  
En enero de 2016, un mes antes de que Emilio Lozoya fuera removido de la dirección general de Pemex, 
el fundador y presidente de Grupo Vidanta, Daniel Chávez, fue uno de los invitados especiales del entonces 
director de la petrolera para que acompañara a Enrique Peña Nieto a una gira de trabajo por los Emiratos 
Árabes Unidos y a otros países de Medio Oriente, en busca de inversión para el sector petrolero. 
Organizada por Lozoya, quien coordinó cada detalle con los funcionarios de la familia real de los emiratos, 
la gira por Dubai, aprobada por el Senado el 13 de enero de 2016, tenía como principal objetivo buscar 
inversión árabe para las rondas petroleras en aguas profundas que, finalmente, se definieron en 2018 con 
la participación de Qatar en asociación con Shell. En el último viaje que organizó Emilio Lozoya, hoy en 
prisión bajo proceso judicial por recibir sobornos de la empresa brasileña Odebrecht, Chávez acompañó 
al presidente priísta a cenas y reuniones en las que manifestó su interés por realizar coinversiones en el 
sector de la energía, en el alimenticio y en el turismo… 
 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES  
Despacho de Gil Zuarth, en la persecución al auditor de Puebla (Revista Proceso)  
De nueva cuenta, el despacho del panista Roberto Gil Zuarth aparece como parte de una embestida legal 
y policiaca lanzada por el Gobierno de Miguel Barbosa Huerta. Esta vez para destituir de manera anticipada 
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a Francisco Romero Serrano como titular de la Auditoría Superior del Estado (ASE) de Puebla…El lunes 14 
el juez de Control de la región Centro-Poniente de Puebla, Javier Vázquez Hernández, dictó la medida 
cautelar de separación del cargo de Romero Serrano como parte de un proceso que se sigue en su contra 
por supuesta violencia familiar. Y la orden se acató de inmediato. Entrevistado el miércoles 16, el afectado 
asegura que él y su familia son víctimas de una persecución política que surgió a partir de que tuvo 
diferencias con el Ejecutivo estatal, que fueron interpreta das como “traiciones”. Para legitimar su 
destitución anticipada, acusa, se ha armado un entramado en el cual se ha usado al DIF, al Poder Judicial, 
a la Fiscalía General del Estado (FGE), , la policía de San Andrés Cholula, al Congreso local y a los medios. 
La fractura 
El rompimiento definitivo con el gobernador Miguel Barbosa ocurrió a finales de noviembre de 2021, a 
partir de que Romero Serrano aceptó una recomendación que emitió la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), la cual fue rechazada por Barbosa Huerta. La recomendación 75/2021 pedía a ambos 
funcionarios dar una disculpa pública a Jorge Aguilar Chedraui, ex secretario de Salud del estado, a quien 
acusaron de actos de corrupción. “El tema que detonó la persecución, y fue absolutamente notorio, es 
cuando acepté la recomendación en uso de la autonomía que se supone tengo como auditor”, apunta. 
Para entonces, dice, ya había tramitado dos amparos federales promovidos en Eduardo Miranda Tlaxcala 
e Hidalgo, con los cuales pudo evitar ser detenido. El martes 8 de febrero, a través de las redes sociales, la 
ASE informó que había encontrado que Fernando del Villar operaba la obstrucción a la labor fiscalizadora 
y anunció que presentaría denuncia ante las autoridades federales. 
 
PROTECCIÓN A PERIODISTAS 
Condena Global contra los ataques a periodistas (Revista Proceso)  
GINEBRA- La ONU y diversas organizaciones internacionales condenaron la espiral de violencia y los 
asesinatos de periodistas en México. También expresaron su rechazo a los embates contra la prensa, que 
incluyen calumnias que el Presidente Andrés Manuel López Obrador lanza sistemáticamente desde la 
tribuna pública. La oficina de Michelle Bachelet, alta comisionada de la ONU para Derechos Humanos 
(ACNUDH), con sede en Ginebra, urgió al Gobierno de López Obrador a no denigrar el trabajo legítimo de 
la prensa.  
Escalada asesina 
El director general de la Campaña Emblema de Prensa, Blaise Lempen, condenó “la escalada asesina contra 
periodistas en México” y llamó al Presidente a luchar con más firmeza contra la impunidad, “en lugar de 
criticar a los medios y alentar a los criminales potenciales”. En declaraciones a este semanario, la relatora 
especial de la ONU para la Libertad de Expresión, Irene Khan, dijo que vigila de cerca y con gran 
preocupación lo que sucede en México. Su predecesor, el ex relator David Kaye, quien conoce bien la 
problemática y la impunidad que pesa sobre los asesinatos de los comunicadores, expresó: “México ha 
enfrentado una crisis de ataques a periodistas y defensores de derechos humanos desde hace décadas… 
“Este ciclo de violencia contra los periodistas suele ser un indicador del debilitamiento del estado de 
derecho y del Sistema Judicial”, dijo Guilherme Canela de Souza Godoi, jefe de Libertad de Expresión y 
Seguridad de Periodistas de la UNESCO. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Atoran a El 90 en Culiacán ligado al Cártel de Sinaloa (Ovaciones)  
Uno de los tres hombres detenidos en el operativo relámpago encabezado por el Ejército y FGR en la Iglesia 
del Padre Cuco, es Brian Salgueiro, apodado El 90, uno de los operadores del Cártel de Sinaloa en 
Chihuahua. De manera oficial, las autoridades no han revelado datos de la operación, pero diferentes 
versiones apuntan que el detenido, quien contaría con orden de aprehensión con fines de extradición, es 
Brian Salgueiro Nevárez, por quien el Departamento de Estado americano ofrece una recompensa de 5 
millones de dólares. Los Salgueiro han sido identificados por las autoridades federales y por la DEA como 
operadores aliados de los hijos del Chapo Guzmán. Se trata de un grupo de hermanos originarios de 
Chihuahua. Los datos que se conocen sobre este operativo sorpresa es que inició en horas de la tarde de 
este viernes; elementos sitiaron la Iglesia del Padre Cuco en la colonia Las Quintas durante la misa de una 
boda o de un bautizo, tampoco quedó claro esto último. (Reforma) (El Sol de México)  
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COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Marchan en Zacatecas contra la violencia tras asesinato de 5 jóvenes (La Jornada)  
Cientos de mujeres y hombres marcharon este sábado por calles y avenidas de la capital de Zacatecas, 
para protestar contra la violencia que grupos criminales provocan en la entidad, en particular por el 
homicidio de Valeria, Alexia, Irving, Natalio y Luis, cinco jóvenes originarios del municipio de Nieves, 
secuestrados y asesinados en una residencia de esta ciudad. En un mitin efectuado en la plaza de armas, 
frente al palacio de Gobierno, exigieron al gobernador morenista, David Monreal Ávila, contener los 
crímenes de mujeres y de jóvenes. 
 
Acusan que detenidas son “chivos expiatorios” 
En relación con ese caso, la noche del viernes familiares de dos mujeres de 18 y 35 años, detenidas el 
miércoles por el crimen de los cinco jóvenes, denunciaron en conferencia de prensa que “son chivos 
expiatorios” de la fiscalía, que además de ser aprehendidas y torturadas, no tienen relación con ningún 
grupo del crimen organizado, como las autoridades informaron en días pasados. Ante esta postura, ayer 
el fiscal Francisco Murillo Ruiseco, emitió un nuevo comunicado de prensa, donde matizó la posible 
responsabilidad de las dos detenidas: ambas mujeres fueron presentadas ante el juez de Control, se les 
informaron sus derechos y el hecho por el que se les investiga, y están en espera de que resuelva su 
situación jurídica, es decir, podrían ser liberadas por falta de elementos. Aclaró que, en otra pesquisa 
realizada en una residencia del fraccionamiento Villa Verde, fueron detenidos tres hombres, éstos sí, 
implicados directamente en el quíntuple homicidio, pues fue en el sitio que se localizó el cadáver de 
Valeria, quien había permanecido desaparecida seis días. Los tres sujetos detenidos serán puestos a 
disposición de un juez federal. (El Universal -espacio en primera plana-)  
 
ELECCIÓN DE RECTORES UAM 
Opinión/Javier Santiago Castillo (La Crónica de Hoy -versión digital-) “Elección de rectores en la UAM 
(segunda parte)” 
Nobleza obliga a reconocer errata cometida en el artículo anterior. Afirmé que el reglamento de la Junta 
Directiva estaba incompleto, eso es correcto en el apartado de la Junta Directiva, pero, a su vez, es 
equívoco, porque se encuentra íntegro en el sitio de la Legislación Universitaria, en el último lugar. Creo 
el espacio idóneo en que debiera colocarse dicho reglamento es en el apartado de “Funcionamiento de 
los órganos Colegiados”, pues la junta Directiva es un órgano colegiado con atribuciones relevantes. 
Interpretación  
Este asunto tiene diversas vertientes para su interpretación. El primero tiene que ver con la interpretación 
dentro del marco normativo de la UAM. En este caso la disposición mencionada se refiere a requisitos para 
ser miembro de la Junta Directiva o rector, no para permanecer en el cargo. El segundo aspecto a 
considerar para la interpretación es el “derecho pro persona” a que toda autoridad está obligada por el 
artículo primero de la Constitución.  Un adecuado funcionamiento en la toma de decisiones de los órganos 
colegiados, con reglas claras y generales es trascendente para el futuro de la UAM y para evitar incurrir en 
responsabilidad administrativa de acuerdo a la ley de la materia, en el marco del Sistema Nacional 
Anticorrupción. Siempre existen resistencias al cambio de los aparatos burocráticos y de las pieles 
sensibles, que ven “moros con tranchetes” cuando se señala alguna deficiencia institucional. Ambos temas 
pueden ser impugnados vía amparo; los jueces de Distrito tienen nuevos deberes de “control de 
convencionalidad” e “interpretación conforme” que los obligan a resolver rápidamente, pero, lo más 
saludable para la vida institucional de la Universidad es que el Colegio Académico, la instancia legalmente 
competente, armonice la reglamentación y la adecue a los nuevos tiempos, porque en caso de un conflicto 
serán las autoridades judiciales las que determinen lo jurídicamente correcto. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vinculan a proceso en Puebla a ex diputado, por abuso sexual contra menor (La Jornada)  
El ex diputado federal Benjamín Saúl Huerta fue vinculado a proceso por el delito de violación equiparada 
agravada, considerado grave por la legislación penal, en la audiencia de formulación de imputación que se 
realizó en el Tribunal Superior de Justicia de Puebla, informó Teófilo Benítez, asesor jurídico de una víctima 
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de 17 años. La audiencia se realizó el viernes pasado donde el ex legislador compareció en el Reclusorio 
Oriente, vía remota, para escuchar la acusación del Ministerio Público, adscrito a la Fiscalía Especializada 
en Investigación de Delitos de Violencia de Género y Delitos Sexuales. Tras 10 horas de audiencia de 
formulación de imputación, Benítez dijo que “coadyuvó en la obtención de datos de prueba firmes que 
permitieron a la Fiscalía General de Justicia de Puebla, obtener del juez de Control, el auto de vinculación 
a proceso en su contra”. 
 
Sandra Cuevas no ha solicitado ver carpeta de indagación: FGJ (La Jornada)  
La Fiscalía General de Justicia (FGJ) informó que ni la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, ni sus 
representantes legales y tampoco servidores públicos han presentado solicitud alguna para acreditar su 
personalidad jurídica con relación a la carpeta de investigación que se abrió tras la denuncia de dos 
mandos de la Policía Auxiliar, quienes aseguraron que fueron agredidos física y verbalmente por la 
funcionaria y otros empleados... La Fiscalía señaló que “también se establece que es potestad del 
representante social citar al investigado”, es decir, que una vez que la institución termine de integrar la 
carpeta y hasta que se judicialice, definirá si solicita una orden de aprehensión en contra de la alcaldesa 
Sandra Cuevas o bien espera a que el juez de Control la cite a una audiencia inicial de imputación en su 
contra. 
 
Normalistas piden liberar a compañeros (El Sol de México)  
MORELIA. Estudiantes de la Normal Rural Vasco de Quiroga, de la comunidad de Tiripetío, en Morelia, 
Michoacán, marcharon ayer para pedir que liberen a 64 de sus compañeros que fueron detenidos en 
noviembre de 2020, a quienes se les imputan los delitos de obstrucción de las vías de comunicación y robo 
de mercancías. En entrevista, Christian Mejía, miembro del Comité Ejecutivo de la normal, reconoció que 
los estudiantes que enfrentan un proceso penal cometieron el crimen de obstrucción a las vías de 
comunicación, sin embargo, resaltó que la autoridad investigadora comenzó a acrecentar los delitos. Por 
su parte, padres de familia de los 64 normalistas detenidos también se manifestaron, pero en las 
instalaciones del Poder Judicial de la Federación en la Ciudad de Morelia en exigencia de que sus hijos 
sean liberados. 
 
Ordenada y con buen ánimo (Excélsior -espacio en primera plana-)  
Nací en la Ciudad de México hace cuarenta y tantos años”, dijo Rebeca Oliva Sánchez Sandín, quien, del 
otro lado de la línea telefónica se escucha sonriente mientras ofrece a Excélsior su primera entrevista como 
secretaria de Turismo Ella es la tercera persona en ocupar, desde 2018, la titularidad de la dependencia 
encargada de promocionar los atractivos capitalinos. Su trayectoria estudiantil la llevó a titularse como 
licenciada en Derecho en 2010 por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), profesión que 
también ejerce uno de sus dos hermanos mayores, y con la cual buscó, desde ese momento, el bienestar 
de las personas. Su trayectoria profesional la llevó a buscar puestos en el Poder Judicial, tras ser pasante 
en un bufete de abogados. “Tenía muchas ganas de pertenecer a ese ámbito dentro de la administración 
pública, y estuve como meritoria en un Juzgado de Distrito Civil allá en San Lázaro poco más de un año, 
sin percibir ni un solo centavo”, narró… 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
ÓRGANOS AUTÓNOMOS/JUSTICIA ELECTORAL 
Preocupa en el TEPJF “erosión democrática” (La Jornada) 
En el contexto “de erosión democrática que se vive no sólo en México, sino a nivel global, las instituciones 
electorales deben seguir trabajando por la democracia”; el INE y el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
Federal (TEPJF) “son pilares” en esta construcción, afirmó el magistrado presidente de la Sala Superior, 
Reyes Rodríguez Mondragón. En la presentación del libro TEPJF un Tribunal para la democracia, dijo que 
también ambos organismos son claves para aplicar la Constitución. En Guadalajara, expuso que la política 
judicial se plasma en sus sentencias, las cuales son decisiones jurisdiccionales que contribuyen a la forma 
en que se vive la democracia mexicana. 
 
REFORMA ELECTORAL 
La reforma electoral que viene (Revista Vértigo)  
Mejores elecciones y autoridades 
En un reciente anuncio el Presidente Andrés Manuel López Obrador habló de la reforma electoral que 
propondrá al Congreso de la Unión: “La propuesta de reforma buscará reducir los gastos excesivos del 
actual Instituto Nacional Electoral (INE) y que no cuesten tanto las elecciones”. De manera particular el 
mandatario señaló que los consejeros electorales y otros funcionarios del INE perciben "altos sueldos y 
prestaciones” que incluso están al margen de la Ley de Austeridad. 
Reformas Político-electorales  
1996.  
-Reguló el financiamiento público a los partidos políticos. 
-Creó el TEPJF. 
-Estableció el tope de 8% de sobrerrepresentación en el Congreso. 
Metas incumplidas de la reforma electoral de 2007 
Expectativa 2007 
Fortalecer la democracia. Profesionalizar a los órganos electorales (TEPJF e INE) para que estos a su vez 
den certeza en las elecciones.  
Realidad (2021) 
Desencanto ciudadano con la democracia. 
Conflictos internos que generan crisis institucional y eliminan la certeza y credibilidad de sus respectivas 
resoluciones. 
 
LEY DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
Opinión/Guillermo Deloya (Revista Vértigo) “¡Silencio, Señores!” 
Un ejercicio que impulsa a las urnas con un motivo distinto al electoral es un buen aliciente para el 
fortalecimiento de la vida democrática de los mexicanos. La consulta sobre revocación de mandato que ya 
se encuentra en puerta bien puede significar un punto de partida para normalizar la democracia 
participativa como una forma de involucramiento directo del ciudadano en la toma de decisiones 
establecidas y acotadas por la Constitución. 
Problema real 
Con base en el antecedente de sanciones aplicadas a diversas personas m orales y físicas sabremos cuán 
serio puede ser este problema. Tan solo en lo que respecta a medios de difusión, en la pasada elección del 
mes de junio, la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) sancionó a 322 emisoras de radio y televisión por haber incurrido en el supuesto de difusión 
prohibida del mandatario federal. 
 
IMPUGNACIÓN A MÉTODO DE CANDIDATURAS 
Enfrenta Morena difícil reconciliación (Reforma) 
Morena enfrenta una resistencia a la unidad en los seis estados donde habrá cambio de gobernador. El 
líder nacional del partido, Mario Delgado, ha minimizado las inconformidades, argumentando que son 
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pequeños grupos. Algunos aspirantes están a la espera del resolutivo de Tribunales Electorales sobre 
rehacer el proceso… En Oaxaca, dos de los aspirantes, Alberto Esteva y la senadora Susana Harp, 
mantienen procesos en Tribunales Electorales para rehacer el proceso interno. El miércoles, la Sala 
Superior ordenó al Tribunal Electoral local emitir una nueva sentencia sobre la impugnación de la 
senadora, en la que reclama injusto haber designado a Salomón Jara como candidato. “Lo que estoy 
exigiendo es que se limpie el proceso. En mi caso me desecharon de la encuesta, no me dieron el derecho 
de medirme pese a que me inscribí como aspirante externo. El proceso está lleno de irregularidades, y si 
hay justicia electoral vamos a ganar el proceso”, afirmó Esteva, quien ha solicitado, vía transparencia, los 
detalles de la encuesta, sin tener éxito. En Tamaulipas, Maki Ortiz, recurrió al Tribunal Electoral para 
impugnar el fallo de la Comisión de Honestidad y Justicia en el que confirman a Américo Villarreal como 
precandidato único a la Gubernatura. También denunció que días antes de realizar la encuesta la dirigencia 
ya había decidido que el senador sería el abanderado. 
 
REFORMA ELECTORAL/REDUCCIÓN DE RECURSOS A PARTIDOS 
Tribunal frena reforma que quita dinero a los partidos (Excélsior) 
XALAPA, Veracruz.— Por segunda ocasión, la reforma político-electoral que dispone la reducción de 
recursos a las prerrogativas de los partidos políticos en un 50 por ciento fue frenada al haber elecciones 
extraordinarias en cuatro municipios veracruzanos. El Tribunal Electoral de Veracruz señaló en su 
resolución que los legisladores del Congreso de Veracruz discutieron la reforma electoral en medio de un 
proceso cuando la ley establece que debe ser 90 días antes o 90 días posteriores a un ejercicio de este 
tipo… El 28 de diciembre la reforma fue promulgada y publicada en la Gaceta Oficial del Estado. Los 
partidos de oposición recurrieron a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para anular dicha disposición 
ya que, de acuerdo con lo señalado por algunos diputados, es probable que sea tomado como un 
precedente al señalar que vulneró la Constitución Federal. Del mismo modo, los magistrados también 
votaron a favor de regresar el registro a cuatro partidos políticos locales: Todos por Veracruz, Podemos, 
Unidad Ciudadana y Cardenista, al señalar que tienen derecho de participación en las elecciones 
extraordinarias y por lo tanto deben contar con prerrogativas. 
 
SUPLENCIA PRESIDENCIAL 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Proceso) “Acefalia y suplencia presidencial” 
AMLO, al parecer, es un político sin suerte. Mientras tuvo salud no alcanzó la Presidencia de la República. 
Lo intentó dos veces. Finalmente, cuando lo logró, y de manera aplastante, la salud lo abandonó. Eso es lo 
que se afirma a raíz de que el 21 de enero fue sometido a un cateterismo cardiaco. Bien decía Maquiavelo: 
en política es importante ser esforzado, emprendedor y valiente, pero más lo es ser amado por la Fortuna. 
Ella, por ser mujer, es voluble (De principatibus, cap. XXv, 25). Cuando el Congreso de la Unión asume la 
facultad de designar a un presidente sustituto, la elección no la hace libremente; tampoco en acatamiento 
de instrucciones contenidas en un “testamento político”. El artículo 82 constitucional limita su arbitrio. No 
puede elegir a ningún secretario de Estado, subsecretario, militar en activo o gobernador de alguna 
entidad federativa. El precepto no prevé excepciones. Los requisitos, detalles más, detalles menos, han 
existido desde 1927; a pesar de ello, a la muerte de Álvaro Obregón, en violación del mandamiento 
constitucional, fue designado por el Congreso de la Unión como presidente interino el licenciado Emilio 
Portes Gil, gobernador, en ese entonces, del estado de Tamaulipas. En septiembre de 1932 fue elegido por 
el mismo Congreso de la Unión, actuando como colegio electoral, Abelardo L. Rodríguez, quien se 
desempeñaba como secretario de Guerra y Marina. De nuevo se violó la Constitución. Los dos 
nombramientos se hicieron en razón de que había un jefe máximo: Plutarco Elías Calles, y no había respeto 
a la ley ni un INE ni un Tribunal Electoral que lo impidieran. En la actualidad, si el Congreso de la Unión 
actuara en violación de la Constitución, y en particular del artículo 82, la eventual elección podría ser 
impugnada ante esas autoridades: estaría de por medio un acto electoral, no una designación. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Estrategia golpista en medios no hace mella: López Obrador 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó la existencia de una “estrategia golpista” de sus 
opositores contra la 4T desde los medios de comunicación y las redes sociales. (Ovaciones) 
 
Documentos desmienten la campaña contra la familia de hijo de AMLO 
De acuerdo con documentos en poder de este diario, la residencia situada en 1003 Oakshire In, Conroe, 
Texas, en un suburbio de Houston, fue rentada en forma regular mediante un contrato de arrendamiento 
entre sus propietarios, Keith L. Schilling y Lauren M. Schilling, y a Carolyn Adams, esposa de José Ramón 
López Beltrán. (La Jornada) 
 
Renta de la Casa Gris, sin registro ante sistema de bienes de Houston 
Hay nueva información proveniente de la organización civil que reveló el estilo de vida del hijo del 
Presidente, de interés público en la medida en que hay implicados directivos de empresas petroleras y una 
muy opaca transición de promotor político de su padre a empresario de altos vuelos. (La Crónica de Hoy-
versión digital-) 
 
“Elites deben acostumbrarse a que mandan las mayorías” 
En México las élites deberán acostumbrarse a que las mayorías mandan, señaló el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador al encabezar la ceremonia conmemorativa del 109 Aniversario de la Fundación del 
Ejército Mexicano. (La Jornada) 
 
Ejército Mexicano agradece a AMLO por nuevas tareas asignadas 
El secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval, agradeció este sábado al Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, por las nuevas tareas asignadas a las Fuerzas Armadas, que incluyen seguridad 
pública, control migratorio y construcción de obras. (La Crónica de Hoy-versión digital-) 
 
Y ahora se encargará de cuidar a aguacateros 
La reanudación de las importaciones de aguacate de Michoacán por parte de Estados Unidos se debió en 
gran parte al acuerdo de operativo de seguridad que será implementado por fuerzas armadas, entre ellas 
la de Sedena. (Ovaciones) 
 
A un mes de abrir AIFA... Texcoco, en demolición 
A un mes de que se inaugure el Aeropuerto en Santa Lucía, aún no termina la demolición de las 49 mil 
toneladas de acero que ya estaban construidas en el Nuevo Aeropuerto Internacional de México, 
cancelado en 2019 en Texcoco. (Reforma) 
 
Incumple ASF labor 
La Auditoría Superior de la Federación hará hoy una entrega incompleta de resultados de auditorías a la 
Cuenta Pública de 2020. (Reforma) 
 
Auditoría incluye costo de las vacunas 
La Auditoría Superior de la Federación (ASF) entrega hoy a la Cámara de Diputados la tercera parte y final 
de la Cuenta Pública 2020. (El Heraldo de México) 
 
Inmobiliarias adeudan 800 mdp a CDMX: Sheinbaum 
En la Ciudad de México, los desarrolladores inmobiliarios adeudan por lo menos 800 millones de pesos en 
obras de mitigación relacionadas con drenaje e instalación hidráulica en las colonias donde han levantado 
sus edificios, afirmó la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum. (La Jornada) 
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...y enfrenta un dilema rumbo a la presidencial 
La alianza opositora que se configura rumbo a la elección presidencial de 2024 deberá salvar el escollo de 
cómo definir a su candidato de unidad. (Excélsior) 
 
Concreta MC la candidatura del morenista José Luis Pech en QR 
El partido MC concretó ayer la designación del senador morenista José Luis Pech como candidato a la 
gubernatura de Quintana Roo, en sustitución del controvertido empresario y actor Roberto Palazuelos. (La 
Jornada) 
 
“Política exterior no puede ser capricho" 
Expertos en la materia coinciden en que el Gobierno federal lanza críticas hacia otros países sin 
fundamentos y con discursos superficiales, en lugar de propiciar debates serios de la mano de los 
integrantes de su Servicio Exterior. (El Universal) 
 
Encuentran 250 minas en Michoacán 
Enterradas en caminos de terracería y campos de diversos cultivos como el jitomate, en los últimos 15 días 
han sido localizadas 250 minas, artefactos explosivos que fueron desactivados por un grupo de respuesta 
a emergencias de la Brigada de Fusileros Paracaidistas, del Ejército mexicano. (El Heraldo de México) 
 
Matan a 2 en restaurante 
En un nuevo hecho violento en un destino turístico de Quintana Roo, anoche dos hombres fueron 
asesinados a balazos en un restaurante en Tulum. (Excélsior) 
 
Asesinato de Valeria enciende protestas 
Luego de la desaparición y muerte de Valeria Landeros, quien fue secuestrada en esta ciudad, colectivas 
feministas se han organizado para movilizarse y reprochar que esta entidad ocupe el segundo lugar a nivel 
nacional en cuanto a homicidios dolosos contra mujeres. (El Universal) 
 
Wilfrido Robledo Madrid (1947-2022)/Dedicó 40 años a la seguridad 
Durante su carrera, el almirante en retiro, fallecido ayer los 75 años, logró desmembrar a la banda del 
Mochaorejas y liberó al jefe Diego. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Al alza, precio de vivienda a pesar de pandemia 
Ni siquiera la pandemia ha logrado doblegar el precio de las viviendas en México. En 2021, se encarecieron 
8% y, en específico, los inmuebles usados subieron 8.1%, mientras que los nuevos, 7.6%, reporta Sociedad 
Hipotecaria Federal. (El Universal) 
 
Después de varias semanas al alza, baja el gas 
Después de varias semanas al alza, el precio del gas LP por litro y kilo registran una ligera baja, de 2.1 por 
ciento en la Ciudad de México. (Ovaciones) 
 

INTERNACIONAL 

 
Rusia muestra músculo en medio de tensión 
Ucrania negó ayer una posible ofensiva militar contra las milicias prorrusas en el este del país, el Donbás, 
donde en los últimos días se han registrado violaciones del alto el fuego. (El Universal) 
 
Pide Ucrania reunión urgente con Putin 
El Mandatario ucraniano, Volodymyr Zelensky, propuso ayer una reunión con su par ruso, Vladimir Putin, 
para dar salida a las tensiones por el despliegue militar en la frontera que comparten. (Reforma) 
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Se arman separatistas 
Los líderes de las regiones separatistas de Donetsk y Lugansk, en el este de Ucrania, ordenaron la 
movilización general, en medio de temores de una escalada en el conflicto entre Rusia y la ex República 
Soviética. (El Sol de México) 
 
Suiza levanta restricciones anti-Covid 
El tradicional desfile del carnaval de Lucerna, Suiza, se da en medio del levantamiento de la mayoría de las 
restricciones para frenar la pandemia por Coronavirus que habían sido implantadas para grandes eventos 
públicos en Suiza. (La Crónica de Hoy-versión digital-) 
 
AL retrocede 27 años en planificación familiar 
Durante la pandemia, 17 millones de latinoamericanas se verán forzadas a interrumpir el uso de métodos 
anticonceptivos, de acuerdo con el Fondo de Población de las Naciones Unidas. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
AL INTERIOR de Morena hay quienes anticipan fuertes cambios en la lista de aspirantes para las elecciones 
de junio próximo que involucrarían a dos estados tan distantes como distintos: Durango y Oaxaca. 

RESULTA que el Tribunal Electoral duranguense ordenó a los morenistas reponer el proceso para la 
elección de la ex alcaldesa de Gómez Palacio, Marina Vitela, como candidata a la gubernatura. 

Y ANTE la alta probabilidad de que el senador José Ramón Enríquez le gane a Vitela en una segunda ronda, 
Morena tendría que cambiar otra candidatura para cumplir con la obligación de postular al mismo número 
de hombres y de mujeres en las elecciones para gobernador de junio. 

DE GOLPE, resucitarían las aspiraciones de la senadora Susana Harp, quien podría desplazar a Salomón 
Jara como candidato al Gobierno de Oaxaca. 

MÁS AÚN porque se dice que el gran elector de Palacio Nacional no quedó nada contento con la 
postulación de Jara y le habría pedido al dirigente morenista, Mario Delgado, encontrar la manera de 
bajarlo para poner a Harp. A ver si se arma la carambola. 

"RECONOZCO que cometí un error. Este error afectó a mi familia, lastimó la investidura presidencial y dañó 
la confianza en el Gobierno. Con toda humildad les pido perdón" así habló Enrique Peña Nieto el 18 de 
julio del 2016 sobre el escándalo de la Casa Blanca que estalló el 9 de noviembre de 2014. 

TUVIERON que pasar 18 meses, pero, finalmente, el priista abordó públicamente el tema y, aunque negó 
haber violado la ley, reconoció el impacto negativo de su conflicto de interés con la constructora Higa, que 
en ese momento tenía contratos vigentes con el Gobierno. 

QUIENES recuerdan ese momento se preguntan cuánto tiempo habrá que esperar para ver a Andrés 
Manuel López Obrador hacer un "mea culpa" y reconocer, al menos, que el caso de la Casa Gris y la relación 
que su hijo José Ramón López Beltrán tiene con la familia Chávez, de Vidanta, están lastimando la 
investidura presidencial. A como van las cosas, ojalá que tengan una silla muuuy cómoda. 

INTENSA se puede poner la sesión de mañana en el Consejo General del INE pues, además de que se 
abordarán los cambios a los lineamientos de la consulta de revocación de mandato, en el orden del día 
hay otro tema interesante. 

SE PRESENTARÁ el informe sobre la intervención del organismo electoral a los partidos que perdieron su 
registro en 2021, y cuentan que, en Fuerza por México, del cacique sindical Pedro Haces, y Redes Sociales 
Progresistas, del yerno de Elba Esther Gordillo, Fernando González, hay cuentas que nomás no cuadran. 

¡Uy, uy, uy! (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 
Burócratas que no saben usar el Metro 

Una de las muchas ventajas de trabajar en Palacio Nacional es tener una amplia conectividad del 
transporte público con el resto de la Ciudad de México; sin embargo, eso no es suficiente para algunos 
burócratas. Es por eso que la sede de la Secretaría de Hacienda, en Palacio Nacional, solicitó un estudio de 
mercado hace unos días con el objetivo de contratar a una empresa que ofrezca disposición cajones de 
estacionamiento cercanos cercanos a Palacio Nacional. Nos detallan que en los últimos tres años, el 
Gobierno federal ha destinado más de 1.5 millones de pesos por este servicio. ¿Será que en la oficina del 
secretario Rogelio Ramírez de la O no saben que a unos cuantos metros de distancia se encuentra el Metro 
Zócalo? El Metro Allende también les queda cerca y el servicio cierra a medianoche. No les caería mal 
saberlo. 

Libros de texto, a dos frentes 

Las asambleas a las que convocó la Secretaría de Educación Pública para diseñar los nuevos contenidos de 
los libros de texto gratuitos, siguen sin convencer a los maestros de la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación. Dice Pedro Hernández, líder centista de la Sección IX en la CDMX, que esos 
encuentros parecen creados para legitimar un proceso, y reclama a esa secretaría, que dirige Delfina 
Gómez Álvarez, que no los haya convocado a participar en esas reuniones, en las que brillan por su 
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ausencia las organizaciones civiles, legisladores y especialistas. No conformes con quitar a los 
“neoliberales” de la Educación, parece que el Gobierno federal también peleará con el otro extremo del 
espectro político. 

Cabeza de Vaca, en paz con AMLO 

Ayer el gobernador de Tamaulipas compartió en sus redes sociales una fotografía junto con el presidente 
Andrés Manuel López Obrador, junto con el mensaje: “Un gusto recibir en #NuevoLaredo al Presidente”. 
Enorme diferencia de tono, nos dicen, respecto de la confrontación que había con Morena y el Gobierno 
federal hace apenas seis meses, cuando el partido amenazaba con retirar el fuero al mandatario estatal. 
Pocas veces, un giro de 360 grados de este tipo ocurre en la política mexicana, sobre todo con el actual 
Gobierno. 

MC y sus candidatos famosos 

En Quintana Roo se alinearon los astros en favor de José Luis Pech, aún senador morenista, quien de rebote 
le cayó candidatura de Movimiento Ciudadano luego del escándalo del actor y empresario Roberto 
Palazuelos. En la presentación del nuevo aspirante, Dante Delgado dijo que no es el momento de hablar 
del “diamante negro”. Sin embargo, lo que queda por ver es si esta decisión cambiará la política del partido 
de buscar candidaturas llamativas por encima de cualquier otra característica. Nos comentan que de eso 

sí se hablará al interior de la agrupación naranja, pero “en corto”. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 
Que en el 109 aniversario del Ejército, el presidente Andrés Manuel López Obrador agradeció una vez más 
a las Fuerzas Armadas su lealtad y apoyo en diversos ámbitos como la estrategia anticovid y la construcción 
de las obras emblemáticas de su Gobierno pues es hora de dejar atrás la distancia y la desconfianza entre 
civiles y militares, generada por los Gobiernos civiles que tomaron decisiones erróneas…  
Que la Alianza PAN-PRD registró en Chetumal a Laura Fernández como su candidata al Gobierno de 
Quintana Roo, no sin hacer leña del árbol caído y el capítulo Roberto Palazuelos, pues tanto Marko Cortés 
como Jesús Zambrano destacaron que ellos no se equivocaron al elegir a quien competirá el próximo 5 de 
junio, mientras a la misma hora en la Ciudad de México, Movimiento Ciudadano oficializaba la postulación 
de José Luis Pech, a quien apenas en la víspera habían invitado a participar ante el alud de críticas al actor…  
Que en la Cámara de Diputados se vive el primer capítulo de la madre de todas las batallas que será la 
discusión de la reforma eléctrica, con el parlamento abierto, sin embargo no solo Iberdrola ya declinó 
asistir, también otras importantes empresas energéticas como Energía Valle de México, Águila de 
Altamira, Saavi Energía y Fisterra Energy…  
Pero el tema eléctrico va calentando y en el Senado pasó con poco eco una modificación aprobada sin 
votos en contra, para obligar a Pemex a implementar acciones de mitigación y adaptación al cambio 
climático, a propuesta del coordinador del Partido Verde, Manuel Velasco toda vez que es una de las 10 
más contaminantes del planeta…  
Y aunque el PRI ha insistido en que la propuesta presidencial en materia eléctrica debe discutirse hasta 
después de las elecciones, su secretaria general, Carolina Viggiano planteó establecer en el artículo cuarto 
de la Constitución, el derecho ciudadano a una tarifa justa o a acceder a mecanismo de autogeneración y 
autoabasto individual o comunitario, señal clara de que el tricolor sí pretende entrar al debate...  
(Milenio Diario -versión digital-) 
 
RAYUELA 
¡¿Cómo?! Reaparece Patricia Flores después del quemón que se puso durante el Gobierno de Calderón y 
que la obligó a “exiliarse” en un banco en Dallas. (La Jornada) 
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